
RV: ALLEGAR NOTIFICACIONES Y SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado 16 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j16cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 13/10/2022 17:02

Para: Juzgado 14 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: repare.felipe@gmail.com <repare.felipe@gmail.com>
Cordial saludo

Se remite por competencia funcional

Cordialmente,
Juzgado 16 Civil del Circuito

Cali - Valle del Cauca
Calle 8 1-16 Edif. Entreceibas, Piso 6 - Oficina 603

Para consulta de estados y traslados ingrese a nuestro micrositio aquí.
  Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo.


De: REPARE SAS <repare.felipe@gmail.com>

Enviado: jueves, 13 de octubre de 2022 16:58

Para: Juzgado 16 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j16cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: ALLEGAR NOTIFICACIONES Y SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO
 
Señores:
Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Cali (Valle)
E.S.D.
 
REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación de Citatorio Artículo 291 del C.G.P,
Notificación Personal Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y Solicitud de Emplazamiento.
 

Proceso: Verbal.
Demandantes: Fernando Salazar y otros.
Demandados: Marlon Alberto Torres Gaviria y otros.
Radicado: 76001310301420210020400.

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No.
237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, apoderado de la parte demandante en el
proceso de la referencia, allego constancia del envío y del recibido de las notificación a los demandados
y solicito que se sirva realizar el emplazamiento de los demandados MARLON ALBERTO TORRES
GAVIRIA y ALVARO VIDAL BOLAÑOS, teniendo en cuenta que la dirección que poseo es errónea,
por lo que desconozco dirección urbana o electrónica en la que se pueda realizar la notificación
personal.
 
Por lo anterior, solicito se sirva ordenar el emplazamiento de la mencionada persona que conforma la
parte pasiva conforme a las reglas del artículo 108 del CGP. De no comparecer a notificarse, solicito de
una vez, se proceda con el nombramiento de curador Ad litem que represente a la parte demandada.
 
(artículo 291 del C.G. del P).       
MARLON ALBERTO TORRES GAVIRIA: citatorio guía 9150513844, debidamente cotejado y remitido
por Servientrega.
Fecha de enviado: 07/06/2022

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-016-civil-del-circuito-de-cali&data=05%7C01%7Cj14cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C933fe1e8fb22450ef0d708daad66a396%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638012953600378272%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=hCxdHrurckWskWUVui10WiL488vidjhhHQiesY%2FbLSM%3D&reserved=0


Fecha de Devolución: 07/06/2022
 
(artículo 291 del C.G. del P).       
ALVARO VIDAL BOLAÑOS: citatorio guía 9150513844, debidamente cotejado y remitido por
Servientrega.
Fecha de enviado: 07/06/2022
Fecha de Devolución: 07/06/2022
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022)
COMPAÑIA DE TRANSPORTES RADIO TAXI AEROPUERTO S.A: correo certificado envió y
constancia de recibido de la notificaron personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por
Servientrega Id de mensaje 438318.
Fecha de enviado: 21/09/2022
Fecha de recibido: 21/09/2022
 
(Artículo 8 Ley 2213 de 2022)
- MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA: correo certificado envió y constancia de
recibido de la notificaron personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega Id de
mensaje 438325
Fecha de enviado: 21/09/2022
Fecha de recibido: 21/09/2022
 
- COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: correo certificado envió y constancia de recibido de la
notificaron personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por Servientrega Id de mensaje 438336.
Fecha de enviado: 21/09/2022
Fecha de recibido: 21/09/2022
 
Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la notificación
personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso son el traslado de la
demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la verificación a través del siguiente link
https://clientes.e-entrega.co/, usuario: repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12.
 
 

ANEXOS:

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de devolución y
factura de gastos de envío, realizada al demandado MARLON ALBERTO TORRES GAVIRIA.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada a ALVARO VIDAL BOLAÑOS.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado COMPAÑIA DE TRANSPORTES RADIO TAXI
AEROPUERTO S.A
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.
 
- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o certificación de la
notificación personal realizada al demandado COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.
 
Atentamente,
 

____________________________________
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fclientes.e-entrega.co%2F&data=05%7C01%7Cj14cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C933fe1e8fb22450ef0d708daad66a396%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638012953600378272%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=OTEKfmHSsITOKZaoof7CQGQzTSHuLOFr0v2e0R6pVPM%3D&reserved=0
mailto:repare.felipe@gmail.com


C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).
T.P No. 237908 del C.S.J
Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com
Teléfono de contacto: 8828306-3007060472

-- 


FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.

mailto:repare.felipe@gmail.com














e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 438318

Emisor repare.felipe@gmail.com

Destinatario asuntosjudiciales@radiotaxiaeropuerto.co - COMPAÑIA DE 
TRANSPORTES RADIO TAXI AEROPUERTO S.A.

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 20222

Fecha Envío 2022-09-21 15:39

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2022/09/21 15:41:
11

Tiempo de firmado: Sep 21 20:41:11 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse de recibo
2022/09/21 15:41:
58

Sep 21 15:41:14 cl-t205-282cl postfix/smtp[7489]: 
94BD012487B5: 
to=<asuntosjudiciales@radiotaxiaeropuerto.co>, 
relay=aspmx.l.google.com[172.217.192.26]:25, 
delay=2.7, delays=0.13/0.02/1.5/1.1, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1663792874 x11-
20020a056830244b00b00638e75f0ed0si2784814otr.
129 - gsmtp)

El destinatario 
abrio la notificacion

2022/09/21 17:33:
23

Dirección IP: 66.249.83.72 
 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; Agente de usuario:

rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del 
mensaje

2022/09/21 17:33:
26

Dirección IP: 201.217.202.179 Colombia - Distrito 
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.1; Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like 
Gecko) Chrome/105.0.0.0 Safari/537.36



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 20222

Señores,

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES RADIO TAXI AEROPUERTO S.A.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Calle 9 # 50-15 piso 1 local B 1019 en la ciudad de Bogotá 
D.C.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: asuntosjudiciales@radiotaxiaeropuerto.co

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

Proceso: verbal.

Demandantes: : Fernando Salazar Y Otros.

Demandados: Marlon Alberto Torres Gaviria Y Otros

Radicado: 76001310301420210020400.

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, 
mediante auto interlocutorio del 06 de octubre del 2021, el despacho admitió la demanda de 
la referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, 
proferido por el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en 
conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de 
responsabilidad civil extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor 
cuantía, para la reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes 
son: DEMANDANTES: Fernando Salazar, Blanca Nubia Salazar Muñoz, Oscar Ruíz Ruíz, 
Jackeline Ruíz Salazar, Oscar David Pérez Ruíz, Katerine Ruíz Salazar, Juan Diego Ortega 
Ruiz, Katherin Gisela Quiñonez Ruiz y Ángela Shirley Ruíz Salazar. DEMANDADOS: Marlon 
Alberto Torres Gaviria, Álvaro Vidal Bolaños, Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A, 
Mundial de Seguros S.A y Compañía de Transporte Radio Taxi Aeropuerto S.A.

 

Lo anterior, para que comparezca dentro de los 10 días siguientes al JUZGADO CATORCE 
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que lo puede hacer de las siguientes formas: 1) solicitando la 
notificación personal a través del correo electrónico: j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  o 



2) ingresando de manera personal al despacho que queda ubicado en el Palacio de Justicia 
"Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15, Teléfono: (6022) 8986868

Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepción acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se le hace saber que admitida la demanda se les corre traslado a los demandados de la 
demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 
de C.G. del P.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022.

ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472

Adjuntos

AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf
ANEXO_1_compressed_17.pdf
ddo3_Remisorio-FERNANDO_SALAZAR.pdf
DEMANDA_Y_PODER_compressed_14.pdf
ANEXO_2_Y_AMPARO_DE_POBREZA_compressed_4.pdf

Descargas



Archivo: AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  191.95.174.158  2022-09-22 11:55:desde:  el día:
17

 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  200.112.213.98  2022-09-22 14:32:Archivo: desde:  el día:
01

 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  191.95.174.158  2022-09-22 15:56:Archivo: desde:  el día:
14

 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  191.95.174.158  2022-09-22 15:58:Archivo: desde:  el día:
05

 ANEXO_1_compressed_17.pdf  191.95.174.158  2022-09-22 11:56:09Archivo: desde:  el día:
 ANEXO_1_compressed_17.pdf  200.112.213.98  2022-09-22 14:29:52Archivo: desde:  el día:
 DEMANDA_Y_PODER_compressed_14.pdf  191.95.174.158  2022-Archivo: desde:  el día:

09-22 11:53:05
 DEMANDA_Y_PODER_compressed_14.pdf  200.112.213.98  2022-Archivo: desde:  el día:

09-22 14:29:58



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 438325

Emisor repare.felipe@gmail.com

Destinatario njudiciales@mapfre.com.co - MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A.

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 20222

Fecha Envío 2022-09-21 15:48

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2022
/09/21 
15:53:
54

Tiempo de firmado: Sep 21 20:53:53 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2022
/09/21 
15:54:
34

Sep 21 15:53:55 cl-t205-282cl postfix/smtp[11754]: 0717512487B5: 
to=<njudiciales@mapfre.com.co>, relay=mapfre-com-co.mail.protection.outlook.
com[104.47.51.138]:25, delay=1.4, delays=0.11/0/0.72/0.54, dsn=2.6.0, 
status=sent (250 2.6.0 
<057ab4cfafe8426f6bad01e4bfe06600fe0390d4e0bbd0dc523214335d2218dd@e-
entrega.co> [InternalId=816043807951, Hostname=DU2PR07MB8176.eurprd07.
prod.outlook.com] 27711 bytes in 0.021, 1262.875 KB/sec Queued mail for 
delivery)

Lectura 
del 
mensaje

2022
/09/27 
14:23:
52

Dirección IP: 216.177.217.139 United States of America - Florida - Miami
 Mozilla/5.0 (Windows NT 6.3; Win64; x64) AppleWebKit/537.Agente de usuario:

36 (KHTML, like Gecko) Chrome/105.0.0.0 Safari/537.36



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 20222

Señores,

MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Carrera 14 No. 96-34 en la ciudad de Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: njudiciales@mapfre.com.co

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

Proceso: verbal.

Demandantes: : Fernando Salazar Y Otros.

Demandados: Marlon Alberto Torres Gaviria Y Otros

Radicado: 76001310301420210020400.

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, 
mediante auto interlocutorio del 06 de octubre del 2021, el despacho admitió la demanda de 
la referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, 
proferido por el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en 
conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de 
responsabilidad civil extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor 
cuantía, para la reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes 
son: DEMANDANTES: Fernando Salazar, Blanca Nubia Salazar Muñoz, Oscar Ruíz Ruíz, 
Jackeline Ruíz Salazar, Oscar David Pérez Ruíz, Katerine Ruíz Salazar, Juan Diego Ortega 
Ruiz, Katherin Gisela Quiñonez Ruiz y Ángela Shirley Ruíz Salazar. DEMANDADOS: Marlon 
Alberto Torres Gaviria, Álvaro Vidal Bolaños, Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A, 
Mundial de Seguros S.A y Compañía de Transporte Radio Taxi Aeropuerto S.A.

 

Lo anterior, para que comparezca dentro de los 10 días siguientes al JUZGADO CATORCE 
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que lo puede hacer de las siguientes formas: 1) solicitando la 



notificación personal a través del correo electrónico: j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  o 
2) ingresando de manera personal al despacho que queda ubicado en el Palacio de Justicia 
"Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15, Teléfono: (6022) 8986868

Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepción acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se le hace saber que admitida la demanda se les corre traslado a los demandados de la 
demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 
de C.G. del P.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022.

ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472

Adjuntos

DEMANDA_Y_PODER_compressed_14.pdf
AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf
ddo4_Remisorio-FERNANDO_SALAZAR.pdf
ANEXO_2_Y_AMPARO_DE_POBREZA_compressed_4.pdf
ANEXO_1_compressed_17.pdf



Descargas

Archivo: DEMANDA_Y_PODER_compressed_14.pdf  216.177.217.139  2022-desde:  el día:
09-27 14:28:37

 DEMANDA_Y_PODER_compressed_14.pdf  190.145.119.234  2022-Archivo: desde:  el día:
10-03 08:10:40

 DEMANDA_Y_PODER_compressed_14.pdf  186.86.52.102  2022-10-Archivo: desde:  el día:
03 18:32:52

 DEMANDA_Y_PODER_compressed_14.pdf  186.86.52.102  2022-10-Archivo: desde:  el día:
03 18:33:43

 DEMANDA_Y_PODER_compressed_14.pdf  161.18.85.23  2022-10-Archivo: desde:  el día:
05 12:24:17

 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  216.177.217.139  2022-09-27 14:26:Archivo: desde:  el día:
33

 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  216.177.217.139  2022-09-27 14:28:Archivo: desde:  el día:
26

 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  190.145.119.234  2022-10-03 08:11:Archivo: desde:  el día:
16

 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  186.84.91.91  2022-10-05 11:35:22Archivo: desde:  el día:
 AUTO_ADMITE_DEMANDA.pdf  161.18.85.23  2022-10-05 12:24:15Archivo: desde:  el día:
 ddo4_Remisorio-FERNANDO_SALAZAR.pdf  216.177.217.139  2022-Archivo: desde:  el día:

09-27 14:31:47
 ANEXO_2_Y_AMPARO_DE_POBREZA_compressed_4.pdf  161.18.85.23Archivo: desde:

 2022-10-05 12:24:12 el día:
 ANEXO_1_compressed_17.pdf  161.18.85.23  2022-10-05 12:24:08Archivo: desde:  el día:



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 438336

Emisor repare.felipe@gmail.com

Destinatario mundial@segurosmundial.com.co - COMPAÑIA MUNDIAL DE 
SEGUROS S.A.

Asunto NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 20222

Fecha Envío 2022-09-21 15:57

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha 
Evento

Detalle

Mensaje 
enviado 
con 
estampa 
de 
tiempo

2022
/09/21 
15:58:
10

Tiempo de firmado: Sep 21 20:58:10 2022 GMT
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.1.6.Política:

Acuse 
de recibo

2022
/09/21 
15:58:
34

Sep 21 15:58:12 cl-t205-282cl postfix/smtp[32117]: 7C73E12484ED: 
to=<mundial@segurosmundial.com.co>, relay=segurosmundial-com-co.mail.
protection.outlook.com[104.47.57.110]:25, delay=1.6, delays=0.13/0/0.67/0.85, 
dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0 
<8e7fff2d5584a96f298e18a3d2ca2c94217757431d16bdeb2aaa74a35191a61d@e-
entrega.co> [InternalId=67989332338650, Hostname=PH0PR17MB4325.
namprd17.prod.outlook.com] 27812 bytes in 0.091, 295.418 KB/sec Queued mail 
for delivery)

Lectura 
del 
mensaje

2022
/09/22 
14:41:
13

Dirección IP: 186.84.90.49 Colombia - Cundinamarca - Cota
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.Agente de usuario:

36 (KHTML, like Gecko) Chrome/105.0.0.0 Safari/537.36 Edg/105.0.1343.33



Contenido del Mensaje

NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 DE 20222

Señores,

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: Calle 33 # 6b - 24 en la ciudad de Bogotá D.C.

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA: mundial@segurosmundial.com.co

 

REFERENCIA: NOTIFICACIÓN PERSONAL (Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022)

 

Proceso: verbal.

Demandantes: : Fernando Salazar Y Otros.

Demandados: Marlon Alberto Torres Gaviria Y Otros

Radicado: 76001310301420210020400.

 

De manera atenta, cordial y respetuosa, me dirijo ante usted con el fin de manifestar que, 
mediante auto interlocutorio del 06 de octubre del 2021, el despacho admitió la demanda de 
la referencia y para dar cumplimiento a lo dispuesto en el auto anteriormente mencionado, 
proferido por el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, pongo en 
conocimiento lo siguiente:

 

Que mediante la referida providencia ese despacho judicial admitió demanda de 
responsabilidad civil extracontractual que se tramitará dentro de un proceso verbal de mayor 
cuantía, para la reparación de perjuicios materiales e inmateriales causados, cuyas partes 
son: DEMANDANTES: Fernando Salazar, Blanca Nubia Salazar Muñoz, Oscar Ruíz Ruíz, 
Jackeline Ruíz Salazar, Oscar David Pérez Ruíz, Katerine Ruíz Salazar, Juan Diego Ortega 
Ruiz, Katherin Gisela Quiñonez Ruiz y Ángela Shirley Ruíz Salazar. DEMANDADOS: Marlon 
Alberto Torres Gaviria, Álvaro Vidal Bolaños, Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A, 
Mundial de Seguros S.A y Compañía de Transporte Radio Taxi Aeropuerto S.A.

 

Lo anterior, para que comparezca dentro de los 10 días siguientes al JUZGADO CATORCE 
CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, que lo puede hacer de las siguientes formas: 1) solicitando la 



notificación personal a través del correo electrónico: j14cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  o 
2) ingresando de manera personal al despacho que queda ubicado en el Palacio de Justicia 
"Pedro Elías Serrano Abadía" Carrera 10 No. 12-15, Teléfono: (6022) 8986868

Le comunico que conforme al artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: “la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepción acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”.

Se le hace saber que admitida la demanda se les corre traslado a los demandados de la 
demanda y sus anexos por el término de veinte (20) días de conformidad con el artículo 369 
de C.G. del P.

Se realiza la presente notificación en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022.

ANEXOS:

- Demanda y anexos.

- Auto que admite la demanda.

- Memorial de notificación personal.

 

Atentamente,

 

____________________________________

ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle).

T.P No. 237908 del C.S.J

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472
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Señores: 

Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Cali (Valle) 

E.S.D. 

 

REFERENCIA: Allegar Constancia de Entrega de Notificación de Citatorio Artículo 291 del 

C.G.P, Notificación Personal Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022 y Solicitud de 

Emplazamiento. 

 

Proceso: Verbal. 

Demandantes: Fernando Salazar y otros. 

Demandados: Marlon Alberto Torres Gaviria y otros. 

Radicado: 76001310301420210020400. 

 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.143.836.087 de Cali (Valle), abogado titulado y en ejercicio, con 

Tarjeta Profesional No. 237908 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, allego constancia del 

envío y del recibido de las notificación a los demandados y solicito que se sirva realizar el 

emplazamiento de los demandados MARLON ALBERTO TORRES GAVIRIA y 

ALVARO VIDAL BOLAÑOS, teniendo en cuenta que la dirección que poseo es errónea, 

por lo que desconozco dirección urbana o electrónica en la que se pueda realizar la 

notificación personal. 

 

Por lo anterior, solicito se sirva ordenar el emplazamiento de la mencionada persona que 

conforma la parte pasiva conforme a las reglas del artículo 108 del CGP. De no comparecer 

a notificarse, solicito de una vez, se proceda con el nombramiento de curador Ad litem que 

represente a la parte demandada. 

 

(artículo 291 del C.G. del P).  

MARLON ALBERTO TORRES GAVIRIA: citatorio guía 9150513844, debidamente 

cotejado y remitido por Servientrega.  

Fecha de enviado: 07/06/2022 

Fecha de Devolución: 07/06/2022 

 

(artículo 291 del C.G. del P).  

ALVARO VIDAL BOLAÑOS: citatorio guía 9150513844, debidamente cotejado y remitido 

por Servientrega.  

Fecha de enviado: 07/06/2022 

Fecha de Devolución: 07/06/2022 

 

(Artículo 8 Ley 2213 de 2022) 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES RADIO TAXI AEROPUERTO S.A: correo certificado 

envió y constancia de recibido de la notificaron personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El 

certificado por Servientrega Id de mensaje 438318. 

Fecha de enviado: 21/09/2022 

Fecha de recibido: 21/09/2022 

 

(Artículo 8 Ley 2213 de 2022) 



 

 

- MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA SA: correo certificado envió y 

constancia de recibido de la notificaron personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado 

por Servientrega Id de mensaje 438325 

Fecha de enviado: 21/09/2022 

Fecha de recibido: 21/09/2022 

 

- COMPAÑIA MUNDIAL DE SEGUROS S.A.: correo certificado envió y constancia de 

recibido de la notificaron personal (Artículo 8 Ley 2213 de 2022). El certificado por 

Servientrega Id de mensaje 438336. 

Fecha de enviado: 21/09/2022 

Fecha de recibido: 21/09/2022 

 

Se le informa al despacho que en caso de ser necesario la verificación del envió de la 

notificación personal como el contenido de sus archivos adjuntos que en el presente caso 

son el traslado de la demanda junto con sus anexos, el despacho podrá realizar la 

verificación a través del siguiente link https://clientes.e-entrega.co/, usuario: 

repare.felipe@gmail.com y contraseña: Repare$12. 

 

 

ANEXOS: 

- Notificación personal (artículo 291 del C.G. del P), con su respectiva certificación de 

devolución y factura de gastos de envío, realizada al demandado MARLON ALBERTO 

TORRES GAVIRIA. 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada a ALVARO VIDAL BOLAÑOS. 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada al demandado COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES RADIO TAXI AEROPUERTO S.A 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada a MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 

COLOMBIA S.A. 

 

- Acta de envío y entrega de correo electrónico en el que se evidencia la constancia o 

certificación de la notificación personal realizada al demandado COMPAÑIA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A. 

 

Atentamente, 

 

 
____________________________________ 
ABG. LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 

C.C No. 1.143.836.087 de Cali (Valle). 
T.P No. 237908 del C.S.J 

Correo electrónico: repare.felipe@gmail.com 

Teléfono de contacto: 8828306-3007060472 
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